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CONSIDERANDO Regidor Presidente-DR.ROSENDO CHAV.EZ 
ZAMORA-Regidor Secretario-LIC. PAULINO CHA-· 

. PRIMERO.-Que el nuevo código familiar introduce-· VEZ MERTINEZ-Regido¡ Por-secretario-e. CONS
.reformas importantes para el manejo de las cuestiones TANTINO ORDAZ PEREZ.-.Rúbrlcas. 
inherentes a la familia y para ello establece que corres
po,1de al registro del estado familiar ejercer los de
rechos para constatar y autorizar, reconocer los actos 
o hechos jurídicos relativos a nacimientos, reconoci
miento de los hijos, adopción, matrimonio. divorcio, tute
la, emancipación, muerte, ausencia, presunción de 
mue, te, pérdida de la capacidad legal e inscripción de 
ejecutorias propias de la materia del estado familiar .. 

• SEGUNDO.-En el propio instrumento legal se con-
templa la posibilidad de celebrar convenios con la Pre
sidencia Municipal, a propósito de que ésta pueda ope

. rar el registro del estado familiar, derivado de esta pr~
venclón el titular del poder Ejecutivo Arquitecto Guiller
mo Rossell, Gobernador Constitucional del Estado, 
mediante convenio celebrado con el C. Presidente Mu
nicipal a travé~ del Secretario General de Gobierno, se 
ha servido delegar a la prJmera autoridad.del municipio 
las funciones de oficial de registro del estado familiar 

•on las facultades, atribuciones, obligaciones y de
rechos que fija el C\ 1igo familiar de preferencia, 
dentro de la juridicción municipal de Pachuca, Hgo. 

TERCERO.-Dentro de los procedimientos admi
nistrativos de la Presider, -:ia Munie<lpal de Pachuca, 

_Hgo., y en consecuencia con la Ley Orgénlca Municipal y 
'el Bando de Pollera y Buen Gobierno. se ha ejercido 
hasta ia fecha·1os actos de registro civil a través del je
fe~ dicha oficina, por ende es menester que el titular 
del Ejecutivo Municipal derive su vez las facultades 
que le han ·sido otorgadas medi¡ante el convenio men
cloñado en· el considerando precedente, a qÚlen hasta 

' la fecha ha estado fungiendo como Oficial del Re
gistro Civil. De esta forma se.facilitaré el ejercicio de 

·los actos administrativos que contempla el nuevo códi· 
... go familiar en beneficio dé la poblaGlón solicitante de 

1ales servicios. 

. Por lo anteriormente expuesto, La H. Asamblea Muni
cipal, ha tenido a bien expedir el slguient.e: 

• 

DECRETO NUM. ONCE 

· ARTICULO UNICO.-Se otorgan facultades al C. 
Presidente Municipal de Pachuca, Hgo., para que dele
gue en el jefe d_e la oficina del estado familiar, las atri
buciones que le han sido conferidas mediante conve
rW> suscrito con el Ejecutivo del Estado para ejercitar 

· I~ funciones de oficial de registrb del estado fami)iar. 

T R A NS 1.T O R 1 O 

ÜNICO.-EI presente decreto ent~ará en viaor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno ~el Estado. 

Al eiecu_üvo,para su sanción v cumplimiento. Dado en. 
el Salón <;te Cabildos tie la Presidencia Municipal. de 
Pachuca, Hgo., a los diez dlas del mes de diciembre de 

·mil novecientos.ochenta ·y tres. 

Por lo tanto mandp se imprima, publique y .circule 
para su debido,;::umplimiento el decreto num. once ex
pedido por La H. Asamblea Municipal que faculta al C. 
Presidente Municipal de Pachuca, Hgo., a delegar atri-

· buciones relativas al registro del estado familiar, y al 
jefe de la oficina del mismo ramo. 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a 
los dieciseis· días del mes _de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. 

El Presidente Municipal Co}l~Jitucional-LIC.EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG.-EI Secretarlo General 
Municipal LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Rúbrl
cas. 

PRESIOENqlA MUNICIPAL 

P~CHUCA, HGO. · 

c. LIC. EDUARDO VALOESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constltuclonál de Pachüca,".Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal de Pachuca, Estado 
.dé Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 12. 

OUe contiene el bando de Pollera y Buen'Goblerno del 
Municipio de Pachuca, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que las reformas aplicadas al Artículo 
115 de la Constitución PoHtlca de la Repüblica Mexlca:. 
na, y las equivalentes que aprueba el Congreso del es
tado de Hldalg~a la Constitución Estatal, conllevan un 
profundo propósito por transformar verda9eramente la 
estructura económica y política de la unidad básica de 
gobierno y territorio como lo es el municipio. 

SEGUNDO -El presente régimen municipal declaró 
desde su inicio el deseo de conservar los principios 
rectores de la vida interna del Municipio, aplicando so
lamente aquellos cambios o adecuaciones indispen
~ \bles para Uevar a Pachuca dentro del ritmo de creci
nief o insoslayable para una capital del Estado cerca
r :1 C. •\Js grandes centros urbanos de la Repúblicá, y por· 
üHO involucrada en los cambios sociales propios de un 
nu~vo sistema de gobierno empei'lado en distribuir me
jor los recursos y entregar mayores responsabilidades 
a los regímenes municipales. 

TERCERO.-Pachuca se inscribe con precisión en 
u~ área de crecimiento urbanlstico, industrial y pobla
c1onal que recibe el impacto de grandes ciudades veci
nas Y el efecto del fortalecimiento que deriva de ras re-
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formas constitucionales recientemente aprobadas a 
nivel federal y estatal. 

Así, resulta imperativo incorporar al espíritu renova
dor las normas·fundamentales que rigen el ejercicio de 
autoridades y la conducta de los habitantes. · 

En el presente bando de Policía y Buen Gobierno se 
contempla una n~eva división Politica que fija en 78 el 
número de jurisdicciones que componen el territorio 
municipal y quedan asentadas las adecuacionesque 
se requieren conforme las reformas constitucionales. 

Por lo antes expuesto, la H. Asamblea Municipal ha 
tenido a bien ~xpedir el ·siguiente: 

DECRETO NUM. 12 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MU
NICIPIO DE PACHUCA 

TITULO 1 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 10.-EI régimen legal del municipio de 
Pachuca, Hgo., se ajustará a lo dispuesto por el 
Artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal y demás ordena
mientos aplicables que de éstos mandatos se derivan. 

ARTICULO 2o.-EI presente Bando de Pollera y Buen 
Gobierno es obligatorio para las autoridades y habitan
tes d.el municipio de Pachuca, Hgo., y para las perso
nas que se encuentran temporal u ocasionalmente en 
la jurisdicción municipal. 

TITULO 11 

CAPITULO 1 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

ARTICLILO 3o.-EI Municipio de Pachuca, Hgo., está 
integrado de la siguiente forma: 

Treinta y ,tres barrios con las siguientes denomina
ciones: La Alcantarilla, El Atorón, Ampliación Felipe 
Angeles, El Arbolito, El Bordo, Barreteros, La Cruz, Ca-

. melia, La Corregidora, Cruz de los Ciegos, Cuesco, La 
Espaí'lita, La Granada, Juan C. Doria, Julián Carrillo, 
Las Lajas, Las Lanchltas, El Lobo, El Lucero, La Monta
ña, El Mosco, Nueva Estrella 1 Sección, La Palma, Pal· 
mitas, Patoni, El Porvenir, San Clemente, Santiago y 
Arizpe, San Francisco, San Juan Pachuca, San Nico
lás, La Surtidora y La Villita. 

Treinta y seis colonias con las siguientes denomina
ciones: Aquiles Serdán, Adolfo López Mateos, Artículo 
123, Buenos Aires, Cabaf\itas, El Castillo, Centro, Cés
pedes, Ex-Hacienda de Guadalupe, Francisco 1 Made
ro, lnfonavit Venta Prieta, l.S.S.S.T.E'., Javier Rojo Gó
mez, Jorge Rojo Lugo, José López Portillo, Maestranza, 

Moreios, Nopancalco, Nueva Estrella,. Once·· de Jul.ió, 
· Periodista, Plutarco Ellas Calles, PAi-Chacón, Real de 
Minas, Revolúción, Ricardo Flores Magón, San Anto
nio Buenos Aires, las Terrazas, El Tezontle, Unión Po
pular, Venustiano Carranza y Vista Hermosa. 

Nueve ejidos con las siguientes denominaciones: El 
Cerezo, El Huixmi, San Antonio el Desmonte, San Ca-· 
yetanó, Santa Julia, Santa Matlide; Sañtiago Tlapaco
ya, yanta Prieta v Villa Aquiles Serdan .. 

TITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y SUS AUTORIDADES 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS HABITANTES 

CAPITULO 1 

ARTICULO 4o.-Los habitantes de Pachúca, tienen las 
siguientes obligaciones de carácter general: 

1.- Coadyuvar a conservar la tranquilidad, .s~g.uri. 
dad y el orden pública dentro del municrpro. -

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VI.-

Respetar y obedecer a las autoridades legal-. 
mente constituidas y cumplir las Leyes, 
Reglamentos y Disposiciones emanadas de 
las mismas 

Oesempeí'lar cualesquiera de los cargos, ser
vicios y funciones declaradas como obligato
rias por las leyes. 

Atender tas citaciones que por escrito -y~or 
los conductos debidos les hagan .las autorida
des municipales. 

Participar en las actividades para el desarrollo 
comunitario. 

Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad 
del municipio en general. • 

Cuidar la conservación y el mejoramiepto de 
los servicios públicos. 

Contribuir a ta limpieza, ornato y moralidad 
del municipio en general. 

VII.- Cuidar la conservación y el mejoramief'\tO de 
los servicios públicos. 

VIII.-

IX.-

Prestar ayuda y servicios personales en los 
casos de desastre o calamidad que pongan en 
peligro la vida, Ja s~lud o las propiedades de 
·tos miembros de la colectividad. • Proporcionar oportllnamente Y con toda ver~-
cidad los informes y datos estadísticos de 
cualquier género que les fuesen solicitados .. 
por las autoridades municipales en el ejerci- · 
cío de sus funciones. 

X.- Inscribirse en todos los padrones que expre
samente estén determinados por las leyes fe
derales, estatales y normas municipales. 

XI.-· Presentar a sus· hijos varones en edad mi.litar 
ante la Junta Municipal de Reclutamiento, re
misos y anticipados para que presenten e~ 
servicio Militar Nacional. 
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XIL- Presentar a sus hijos en los planteles educati
vos para que reciban educación escolar. 

XIII.- Promover la alfabetización de los adultos. 
XIV.- Las demás que le impongan este Bando, los 

reglamentos municipales y las disposiciones 
relativas del Estado y la Federación. 

CAPITULO 11. 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPA
LES 

ARTICULO 5o.-Son autoridades mu-nicipates las que 
señala la Ley"Orgánica Municipal y tiene las faculta
~es y atribuciones que la misma Ley establece. 

ARTICULO 60.-Corresponde al Presidente Munici
pal la aplicación de las disposiciones de este Bando 
de Policía y Buen Gobierno, las emanadas de la Regla
¡nentación Municipal, y la imposición de s·anciones a 
quenes las infrinjan. 

ARTICULO 7o.-La reglamentación y demás ordena
mientos de vigencia municipal, serán aquellos emana
dos de los Decretos que aprueben los miembros del 
Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 80.-En cada uno de los barrios, colo
nias y comunidades se nombrará un Consejo de Cola
boración Municipal. 

ARTICULO 9o.-De acuerdo con el Artículo 64 de la 
11r.y Orgánica Municipal, funcionarán en Pachuca 78 
Consejos de Colaboración. 

ARTICULO 100.-De acuerdo con el Articulo 61 de la 
Ley Orgánica Municipal, son autoridades auxiliares los 
Delegados y sub-delegados nombrados por el Presi
dente Municipal y tendrán las atrribuciones que fija 
la propia Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y 
los Re.glamento.s respectivos. 

ARTICULO 110.-En cada uno de los barrios, colo
nias Y comunidades se nombrará un Consejo de Cola
boración Municipal con las atribuciones que le flja la 
Ley OrgániE:a Municipal, el presente Bando y el Regla-
mento. de lqs propios Consejos. . 

'ARTICULO 120.-De acuerdo con el Artículo 64 de la 
. Ley Orgánica Municipal, los Consejos de Colaboración 
serán nombrados por el Presidente Municipal, quien 
procurará auscultar la opinión de los vecinos de ta ju
risdicción donde se vaya a realizar el nombramiento. 

tlf: ARTICULO 130.-Los Consejos de Colaboración 
Municipal estarán integrados por un presidente que 
fungirá también como Juez Auxiliar, un presidente 
suplente que fungirá también como Juez Suplente, y el 
número de coordinadores necesario de acuerdo con 
las actividades que deban desempeñar los Consejos 
de Colaboración en la jurisdicción a la que correspon
dan. 

ARTICULO 140.-Además de las obligaciones y fa
eultades que les confiere la Ley Orgánica Municipal, 
·tos Consejos de Colaboración a través del presidente o 
Juez Aux.iliar respectivo deberán cumplir las siguien
tes: 

1.- Cuidar que se respete y cumpla con el conte
nido de este Bando, dándolo a conocer pro
fundamente en su barrio. 

11.- Consignar inmediatamente a los infractores 
poniéndolos a disposición de las administra
ción municipal, para que le. sea aplicada la 
sanción a que se hubieren hecho acreedores. 

111.- Cumplir las órdenes emanadas de la Presiden
cia Municipal de la que dependen directamen
te. 

IV.- Velar por el progreso, la moralidad, el orden y 
la tranquilidad pública y por el cumplimiento 
de los ordenamientos que la autoridad dicte. 

V.- Ser auxiliar permanente del Juez Menor Muni
cipal en sus funciones. 

VI.- Cumplir de inmediato a·la Presidencia Munici
pal las novedades· de importancia que 
ocurriesen en su barrio. 

VII.- Proceder de acuerdo con la Policía en caso de 
que en su barrio' supiera o sorprendiera a los 
habitantes en actos fuera de la ley. _ 

VIII.- Cuidar la conservación y buen funcionamien
to de todos los servicios que presten utilidad 
pública. 

IX.- Vigilar que la matanza de animales para el 
abastecimiento público se haga por medio del 
Rastro Municipal. 

X.-· Las demás que establece el Reglamento de 
los Consejos de Colaboracion Municipal. 

ARTICULO 150.-Los delegados, subdelegados, pre
sidente. de los Consej<?s y demás miembros de ést,os . 
que de¡aren dé cumplir con sus obligaciones seran 
destituícfos sin perjuicio de sufrir las sanciones de la 
Ley. 

TITULO IV. 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DETERMINACION DE LA PROPIEDAD 

A~~ICULO 16?.-EI Municipio tiene la propiedad, d~
m1nio Y posesión de las vías públicas, parques deporti
vos, mercados, plazas, banquetas, servidumbres de pa
so, andadores y demás vías peatonales, Etc., también 
~arman parte de.1 patrimonio municipal los muebles e 
1~muebles destina~os a los servicios públicos, los 
bienes de uso .comun municipal y los archivos, docu
mentos, expedientes y demás bienes que la Ley no re-
serva para el Estado o la Federación. · 

ARTICULO 170.-Ninguna persona física o moral 
puéd-! hacer uso en beneficio propio o de tercero, de 
c~alesquiera de .tas propiedades municipales. Los 
bienes ~uebles e inmuebles sólo pueden ser rentados, 
conces1onados por el Ayuntamiento en los términos de 
las leyes respectivas que rigen en el Estado de Hidal
go, Y siempre mediante escrito donde conste tiempo Y 

-·- .. ·--·----
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·uso que se dará a lo ·rentado o con-cesionado. 

ARTICULO 180.-Los bienes de dominio público no 
pueden enajenaFse en ningún caso 'y los bienes de do
minio privado propiedad del municipio sólo podrán 
enajenarse mediante Decreto que expida el Ayuna
miento y que sea sancionado por el Congreso del Esta
do. 

TITULO V. 

DE LOS SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO·I 

DE LOS SER-VICIOS PUBLICO$ 

ARTICULO 190.-Son serviéios públicos Municipa
les: 

1.- La seguridad Pública 

2.- Limpieza, Recolección, transporte, destino de 
basura y residuos. 

3.- Alumbrado Público. 

4.- Estacionamiento para vehículos 

5.- Drenafe y alcantarilfado. 

6.- Mercados y Centros de Abasto. 

7.- Rastro 

8.- Embellecimiento y conservación de los 
centros urbanos y rurales. 

9.- Protección Y saneamiento del medio ambien
te: dentro de las atribuciones del H: Ayunta
miento Y en colaboración con las autoridades 
federales y estatales. 

10.- Nomenclatura 

11.- Panteones 

12.- Creación y conservación de parques y ·jardi
nes. 

13.- Sanidad. 

ARTICULO 200.-,EI Ayuntamiento determin.ará o 
reglamentará de manera conveniente la t . . d . . . . pres ac1on e 
serv1c1os mu~1c1pale~ de acuerdo por 10 esti ulado or 
la Ley Orgánica Mantcipal. P p 

ARTICULO 210.-La prestación de I .. 
· bl' · · 1 • os serv1c1os 

pu 1cos munic1pa es podrá ser modificada d ·-
'ó d 1 A t . por ec1 

s1 n .e yun amiento las veces que sea necesario 
siempre y cuando el interés sea común pudiendo 
aumentarlos o suprimirlos cuando haya sldo satisfe-
·cha la razón de su existencia. 

A~TICULO 22.-N.o. serán materia de concesión a 
particulares los serv1c1os públicos siguientes: 

1.· Seguridad Pública. 

2.· Servicios de Drenaje y Alcantarillado. 

3.- La Sanidad Pública. 

ARTICULO 230.---La prestación ·de los · · . . · · serv1c1os 
públicos ~un1~1pal~s concesionad9s a particulares, 
quedará su1eta mvanabfemente al cumplimiento de las 

condiciones contenidas en las concesiones respecti
vas, así con:10 ~a vigilancia y supervisión competentes, 
sin que para ello se haga necesario aviso previo de nin
guna especie. 

ARTICULO 240.-Los- bienes que se adquieran por 
cooperación o donación de alguna persona cuyo fin 
sea el de la prestación de un servicio público, í=iún ha· 
biendo sido concesionado, pasará a formar parte del 
Patri'monio Municipal. Cuando un servicio partjcular 
quede municipalizado todos los bienes utilizados es
ten o no incorporados pasarán inmediatamente a· la· 
préstación del servicio y por lo tanto habrán forma~ 

- parte del patrimonio Municipal. ~ 

ARTIC_ULO 250.-EI Ayuntamiento tiene la facultad 
de satisfacer las necesidades públicas prestando ser
vicio en.colaboración con personas físicas o morales, 
en tal caso dichas personas conservarán su naturaleza 
de derecho privado y el personal que ocupen no 
tendrán la calidad de empleados municipales. 

ARTICUL0.260.-Las tarifas de' los servicios públi· 
cos concesionados estarán sujetas a la aprobación de~ 
Ayuntamiento. Los. servicios concesionados podrán 
ser modificados o tendrán variaciones de acuerdo con 
su naturaleza y en el momento que el interés público o 
el Ayuntamiento así lo considere. 

ARTICULO 270.-EI otorgamiento, caducidad y can
celación de las concesiones, qu.edará a juic;:io del Pre-
sidente MuniciJ?al. · 

CAPITULO 11. 

DE LA LIMPIEZA 

ARTICULO 280.-EI servicio de limpieza se enco
mendará al Departamento de Limpia cuyas actividades 
serán reguladas por el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 290.-Todos los habitantes del munici
pio de Pachuca tienen la obligación de colaborar en la 
conservación de aseo de calles, banquetas, plazas Y 
jardines de la ciudad. Deberán abstenerse de tirar al 
suelo papeles y basura en su tránsito por la vía públi· 
ca. 

El Reglamento de Limpieza fijará el horario conve
niente para el establecimiento de vehículos en las 
calles, para que no interfieran el servicio de aseo y lim
pias. 

ARTICULO 300.-Los carros recolectores de basura 
se estacionarán en las esquinas de las calles a donde 
deberá entregarse oportunamente la basura que proce
da del barrido de calles y del interior de las casas. -• 

ARTICULO 310.-Los comerciantes establecidos en 

•• 

·•· ~-

•• 

las calles cercanas a los mercados y los locatarios de • 
los mismso, deberán colaborar con los empleados del : · -·' 
Departamento de Limpia en la conservación del aseo 
del propio mercado Y calles aledañas, depositando la 
basura y desperdicios que produzca su actividad en la 

. forma seflalada en e~ Reglamento. 

ARTICULO .320.-Son responsables de la limpeza 
los duetios de los puestos fijos o semifijos qlje se ins
talen en la vía pública respondiendo asimismo, del 
aseo del perímetro de los mismos, incluyendo la basu
ra ·que tiren sus clientes. 
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ARTICULO 330.-Los propietarios o encargados de 
los establecimientos construidos, estacionamientos 
conie'r'ciales, talleres, expendios de gasolina y lubri
'cantes deberán ejecutar sus labores en el interior de 
sus instalaciones y evitar tirar basura o desperdicios 
eri la vía pública. Los grandes establecimientos están 
ot,lligados a transportar y tirar por su cl:lenta y riesgo la 
basura y desperdicios que produzcan en el lugar que 

.. señale la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 340.-En los fraccionamientos o colo
nias nuevás estará a cargo de los dueños, la vigilancia 
y cuidado del aseo de las calles y lotes de los mismos, 
~nteniendo los barrenderos y carros colectores de 
basura en tanto estos fraccionamientos no sean entre
gados al Ayuntamiento. 

ARTICULO 350.-Los propietarios de lotes baldlas 
en zonas urbanizadas tienen la obllgaclón de bardear
los y v~gllar que no arrojen basura y desperdicios a 
é!ichos lote·s, así comó é:le-nunciar anté las ·a\Jtoridades 
municipales a las personas que pretendan convertir 
esos predios en basureros. 

ARTICULO 360.-Los sanitarios y enfermerlas, ca
.• sas de cuna. clínicas, deberán incinerar sus basuras 

por el peligro -de contaminación que en_gendran. 

• 

CAPITULO 111 

DEL RASTRO 

ARTICULO_ 370.~La matanza de ganado y aves de 
corral para el abasto, sólo podrá realizarse en el Rastro 
M~nicipal, el cual deberá cubrir todas las obligaciones 
s~nitarias fiscales, y la carne que salga de ahf pre
viamente autorizada se marcará con el sello de sani
dad. 

ARTICULO 380.-EI administrador del Rastro Muni
cipal será nombrado por el C. Presidente Municipal y 
tendrá como obligaciones: 

1.- Vigilar que antes de sacrificar ·los animales 
éstos sean inspeccionados.por médicos vete
rinarios autorizados. 

11.- Vigilar el peso de los animales para los efec
tos del pago de impuestos y derechos corres
pondientes al Municipio y al Estado, evitando 
cualquier .actividad mientras no se cubr:an los 
gravámenes aludidos. 

ARTICULO 390.-La matanza de ganado hecha 
fuera del Rastro Mlfnicipal, será considerada clandes
¡tna y la carne será decomisada y los propietarios de 
ganado que eiecuten la matanza o quienes oermitan 
esta labor prestando su casa o contribuyendo de alguna 
manera, sufrirán las sanciones que imponga la Presi~ 
dencia Municipal. 

ARTICULO 400.-Sólo se permitirá la venta de pr9-
,Puctos -de matanza de ganado que no estén registra
dos en el Rastro Municipal, los que vengan legalmente 
autorizados por otro municipio, siempre que hayan pa
sado la inspección sanitaria y tengan la licencia de la 
aut9ridad municipal de este lugar y hayan cubierto por 
anticipado los derechos correspondientes. 

ARTICULO 41o.-Tienen la obligación los expende-

dores de carne ·fresca de conservar los sellos hasta la 
conclusión de las piezas respectivas, la carne que no 
presente los sellos o estuviesen estos alterados, será 
considerada clandestina y se decomisará, quedando 
sujeto el duel'lo del expendio a pagar la m~lta respecti
va, independientemente de las sanciones a que se ha
ga acreedor. 

ARTICULO 420.-Los controladores de abastos o 
inspectores que designe el Presidente Municipal 
pueden exigir a los expendedoi:es de productos de ma
tanza de ganado, los comprobantes respectivamente 
para verificar que los requisitos especificados en el 
Articulo anterior han sido cubiertos, asl como el pago 
de impuestos municipales. 

ARTICULO 430.-Los introductores o conductores 
de ganado tienen la obl(gación ante la autoridad muni
cipal de presentar las facturas o tenencia legal de los 
ani.males. El ganado que no estuviere debidamente le
galizado será retenido y trasladado al corral del Rastro 
para las aclaraciones respectivas aplicándose la san· 
ción correspondiente. 

ARTICULO 440.-Los expendedores de carne re
querirán la licenc;:ia especifica de la autoridad munici
pal y deberán cumplir.en forma permanente con todos 
los ordenamientos fiscales y de sanidad correspon
diente. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 450.-De acuerdo al Articulo 57 del Códi· 
go Civil vigente, todos los padres de familia ti~ne.n 
obligación de registrar a sus hijos dentro de los prime
ros cuarenta dlas de vida. 

' 
ARTICULO 460.-Es obligación también de los 

padres o en su defecto de los familiares más cercanos, 
participar al registro del estado familiar las defun
ciones y pagar en la Tesorerla Municipal lo~ impuestos 
establecidos para obtener la orden respectiva de inhu· 
mación. 

ARTICULO 470.-En caso de no cumplir con el 
articulo anterior, el cadáver será trasladado por ~as 
autoridades autorizadas y depositado en el Hospital 
Civil, para ser inhumado en la fosa común. 

ARTICULO 480.-Cuando se necesite trasladar el 
cadáver fuera del municipio o del Estado será necesa
rio contar con el permiso de la Oficina de Registro del 
Estado Familiar y pagar las cuotas especificadas en la 
Ley de Ingresos del Municipio. 

ARTICULO 490.-Sólo el Registro del Estado Fam~
liar es el ·encargado de hacer· la certificación de matri
monios, previo c~mplimiento de los requisitos. ~el'lala
dos al respecto en el Código del Estado Fam11tar Y el 
CódiQo Sanitario. 

ARTICULO 500.-Compete al Registro del Estado 
Familiar registrar y tramitar en su caso los divorcios en 
los términos especlflcos en el Código Familiar del Es
tado. 

AtfflCULO 510.-En caso de que exista juicio de por 
medio en asuntos previstos en est& oficina, no se 
podrá dict~r el fallo aprobatorio, hasta no tener el acta 
expedida ,por el Juzgado respectivo. 
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ARTICULO 520.-Todos los médicos y parteras tiene 
la obligación de participar oficialmente a la Presiden
cia Municipal dentro de los tres dlas siguientes los ca
sos de alumbramiento, de acuerdo con· lo ·dispuesto 
en el Articulo 56 del Código Civil en vigor. 

CAPITULO V 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 530.-Nlngún Panteón podrá abrirse al 
servicio público sin el.previo acuerdo del H. Ayunta
miento y la intervención de la autoridad sanidad 
correspondiente. 

ARTICULO 540.-No podrá éfectuar~e ninguna inhu
mación antes que transcurran veinticuatro horas del 
fallecimiento, salvo que el médico expida el certifica
do de defunción y exprese en dicho documento que ur
ge la inhumación del cadáver por considerar que pe
ligre la salubridad pública o cuando las autoridades 
sanitarias lo determinen. 

ARTICULO 550.-No podrán los cadáveres permane
cer más de cuarenta y ocho horas sin ser inhumados. A 
menos que exija realizarse una investigación judicial o 
cuando tengan el permiso correspondiente de las auto
ridades sanitarias, para embalsamar al cuerpo o a con
servarlo en forma, bajo las condiciones que fijan las 
mismas autoridades. 

ARTICULO 560.-Los panteones se sujetarán al ho
rario y disposfoión que fije el Reglamento respectivo, 
así como las agencias de inhumaciones tienen la obli
gación de acatar las dispC?siciones de lai:; autoridades 
municipales correspondientes. 

CAPITULO VI 

DE LOS MERCADOS 

ARTICULO 570.-La Presidencia Municipal tendrá 
facultades y atribuciones para la administración de 
Mercados en forma directa o indirlcta y a los c\,lales se 
les dará el nombre de M.ercados Municipales. 

ARTICULO 580.-EI _Presidente Munlcl-~1 podrá d~
signar el personal f!ecesario para la administración y 
funcionamiento de los mercados bajo el nombre de De
partamento de Mercados y basado en las necesidades 
actuales del Municipio. 

ARTICULO 590.-Para actuar ·como comerciantes 
permanentes, temp_orales o ambulantes ser requerirá· 
de licencia o permrso de la Autoridad municipal, la 
que se otorgará solamente en las condiciones que juz
gue conveniente la propia autoridad. 

ARTICULO 600.-Para ocupar cualquier lugar dentro 
de los mercados y sitios adyacentes a los mismos, con 
el objeto de explotarlo expendiendo mercancía al 
público, se requiere el permiso que puede ser y de 
acuerdo a las necesidades del lugar: 

A).- Para establecimientos fijos o permanentes. 

B).- Puestos semifijos o no permanentes. 

ARTICULO 610.-Para obtener el permiso de locata-

-
rio deben llenarse los requisitos aprobados por el' 
Ayuntamiento y los cu$les estarán asentados en el 
Reglamentó de Mercados de acuerdo a las necesida
des de la localidad. 

ARTICUL0·62o.-EI Ayuntamiento en cualquier mo
mento tendrá la facultad de cambiar de lugar los \ian
guis, casetas, pÚestos fijos y semifijos a otro sitio que 
previamente se indicará a los interesados. • 

ARTICULO 630.-Los mercados eventuales que por 
algún motivo especial se instalen como motivos reli· 
giosos o ferias, tienen la obligación de sujetarse a ~s 
disposiciones que expresamente acuerde la Presio'1i1-
cia Municipal. 

CAPITULO VII 

SANIDAD 

ARTICULO 640.-Corresponde a las autoridades 
municipales prescribir las meoldas que coadyuven a 

· regular las actividades de la población que tengan al-
guna rel.ación con la salud del individuo. ·-

ARTICULO 650.-Para tal efecto, .el Departamento 
de Sanidad Municipal contará con personal capacita
do para cumplir sus funciones coordinadamente con la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 660.-Los comercios y las. industrias de 
cualquier género deberán observar las mejores medi
das higiénicas, comprendiendo los productos que se 
manejen y las personas que. temporal o permanente-
mente realicen alguna actividad en su interior. • 

Las instalaciones industriales y co.merciales debe
rán disponer de condiciones mínimas de seguridad sa
nitaria para el personal laboral. 

ARTICULO 670.-EI Ayuntamiento fijará las normas 
que deban cumplir los negocios comprendidos en los 
giros de hotelería, mesones, casas de huéspedes, mo- • 
teles, posadas, restaurantes, loncherías, taquerias, ' 
fondas, cocinas económicas, y todos los relacionados 
con el manejo de alimentos naturales o preparados, 
banos públicos, peluquerías, salones de belleza, ba-
res, c~ntinas, cervecerías y pulquerías. 

ARTICULO 680.-EI funcionamiento de establos y 
criaderos de animales se autoriza únicamente en. los 
lugare;> de baja densidad demográfica, fuera del 
centro de la ciudad, siempre que no afecte las condi
ciones higiénicas de los vecinos. 

• 
ARTICULO 690.-Con la intervenctón del Centro A!J· 

tiri'ábico Municipal, el Ayuntamiento realizará camp'W~ 
nas para evitar la proliferación de perros callejeros; 
tambié~ organizará campanas de vacunación antirrábi- .... 
ca canina. ~· 

ARTICULO 700.-Es competencia del Departamento 
de Sanidad vigilar y denunciar el uso de drogas y estu
pefacientes que se detecten. 

La venta de sustancias químicas incluyendo pega
mentos, barnices, thin~r, lacas, selladores y aquellás 
que al inhalarse perjudiquen la salud, será restringida 
y no se expenderá a menores de quince anos ni a per
sonas de las que se sospeche que puedan utilizarlas 
contra su salud. 
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·ARTICULO 710.-No podrá ejercerse la prostitución 
en:el territorio municipal de Pachuca, Hgo., 

Quienes ejerciten o propicien, abierta o clandestina
mente la prostitución, se harán acreedores a las san
ciones que fije la reglamentación correspondiente. 

ARTICULO 720.-Los sanatorios, clínicas y hospita
les particulares, serán objeto de visitas periódicas por 
inspectores de sanidad encargadas de verificar que se 
cumplan las medidas sanitarias establecidas por el 
presente ban9o, y_la _reglamentación municipal. _y da
rán aviso a la Secretarla de Salubridad y Asistencia 

*"1anao se v101en las disposiciones dictadas por esa 
institución y el Código Sanitario. 

... 
CAPITULO VIII 

DE LAS OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 730.-Corresponde al jefe del Departa
mento de Obras Públicas expedir permisos para cons
trucción de casas, edificios, bardas, banQuetas, cone.
xiones de drenaje y expedir números oficiales y a11nea-

• mientas. 

ARTICULO 740.-Los vecinos que requieran ejecu
tar cualesQuiera de las obras enunciadas...en el artfcu.lo 
precendente, deben obtener previamente la llcencla 
correspondiente ·y en caso contrario quedarán sujetos 
a la clausura de la obra y el pago de las lll(Jltas estipu
ladas por la Ley de Ingresos Municipales. 

ARTICULO 750.-,A través del Departamento. de 
Obras Públicas, e~ Ayuntamiento vigilará que no haya 
_!lf¡ crecimiento desordenado o irregular de los asenta
mientos humanos, y procederá a clausurar los asenta
mientos que pretendan realizarse fuera de las áreas 
aprobadas por el plano regulador de la ciudad. 

ARTICULO 760.-Es competencia del Ayuntamiento 
aprobar la ·creación de fraccionamientos y la subdivi
sión de predios, y P8:ra aprobarlos se verificará que no 
se trate de terrenos con peligro de hundimientos o que 
estén fuera del acceso a los servicios públicos. 

TITULO VI 

LA VIA PUBLICA 

CAPITULO 1 

DEL USO DE LA VIA s:>UBLICA 

• ARTICULO 770.-Los propietarios de vehlculos 
podrán disponer de la vía pública para estacionar sus 
vehlculos siempre que el tiempo de uso no rebase de 
72 horas y el lugar no sea prohibido. 

·ARTICULO 780.-EI estacionamiento de animales 
en vía pública :>e permitirá únicamente por el tiempo 
que sus propietarios requieran para realizar alguna ac
tividad especifica para la cual vayan a requerirlos, pero 
el Ayuntamiento podrá retirarlos y enviarlos a depósito 
eri el Rastro Municipal o al Centro Antirrábico tratán
dose de perros, cuando rebasen ese tiempo. 

ARTICULO 790.-Los árboles, monumentos históri
cos o artisticos, postes de energia eléctrica y de teléfo· 

nos, casetas telefónicas, buzones, edificios públicos, 
casetas de informes y orientación y demás bienes mu
nicipales, estatales y ·federales deben ser motivo de 
respeto y cuidado de la población: tampoco se permiti
rá en ellos la colocación de propaganda de cualquier 
especie ya sea pegada o pintada. Para la colocación 
de propaganda en muros la Presidencia Municipal co
locará cart~leras que serán utilizadas con ese objeto 
previa autorización; también podrá autorizar la coloca
ción de mantas y pasa calles con fines 
propagandísticos. La propaganda con fines electora
les. se estará a lo dispuesto por la Ley de la materia. 

ARTICULO 800.'""""Los. juegos .de· pelota deberán 
practicarse fuera de la via pública para evitar dal'tos a 
terceros en su persona o en sus bienes. . 

ARTICULO 810.-Para realizar manifestaciones, mi
tines, reuniones o actos similares en la vía pública, se
rá menester que los organizadores obtengan autoriz~
ción de la Presidencia Municipal con anticipación de 
24 horas por lo menos. · 

ARTICÜLO 820.-La colocación de puestos de cual· 
quier lndole en las banquetas o aceras, se podrá auto
rizar cuando se ubiquen con un mínimo de tres metros 
de distancia de las esquinas, de modo que no se afecte 
la visibilidad a los conductores de vehículos y peato· 
nes. 

ARTICULO 830.-No podrán hacerse ·necesidades 
fisiológicas en vla pública o en predios baldlos. Las 
personas infractoras se remitirán al Juez calificador. 

ARTICULO 840.-Las personas bajo el influjo de dro
gas o estupefacientes y quienes se encuentren en in
controlable estado de ebriedad, no podrán deambular 
en la via pública si causan danos a la población o afec
tan las buenas costumbres. Tampoco se permite la va
gancia o el escándalo. 

TITULO Vil 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 

CAPITULO 1 

DE LOS ESPECTACULOS 

ARTICULO 850.-Son considerados espectáculos Y 
diversiones pqblicas Jos siguientes: 

Las representaciones teatrales audiciones 
municipales, exhibiciones cine,.;,atográficas, 
funciones de variedades, corridas de toros, 
carreras, competencias humanas, de anima
les Y todo tip9 de vehlculÓ.s, exposiciones, 
exhibiciones de pintura, esculturas, 
artesanias o cualquier otro género del arte; 
las conferencias con fines informativos y cul
turales, las exhibiciones aeronáuticas, circos, 
ferias, frontones y demás juegos de pelota, 
peleas de box y lucha, eventos deportivos, 
billares, boliches, patlnad9ras. aolfitos. bailes 
públicos, cabarets, juegos e\ectr6nlcos y en 
suma todos aquellos actos que sé organizan 
para que el público ya sea pagando o 
gratuitamente concurra a divertirse o a edu
carse. 
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ARTICULO 860.-Los espectáculos ~erán conside- ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto Núm. 
rados: 15 de fecha 28 de Noviembre de 1980. 

A).- Espect_áculos culturales 

B).- Espectáculos de diversión. 

ARTICULO 870.-La clasificación anterior estará a 
consideración de la Presidencia Municipal, asimismo 
esta dependencia aprobará la hora de acuerdo a la soli
citud presentada de antemano por los promoventes del 
espe_ctáculo. 

ARTICULO 880.-Ningún espectáculo o diversión de 
los mencionados anteriormente que se c_elebre en sa
lón, teatro, plaza, Etc., podrá abrirse al público sin pre
vio permiso de la autoridad municipal correspondien
te. 

ARTICULO 890.-No se abrirá ningún salón· nuevo 
para espectáculo sin previo aviso del Ejecutivo Munici-· 
pal. 

ARTICULO 900.-Para autorizar el permiso de la 
construcción de edificios o salones de diversiones, 
tendrán que reunir las condiciones especificadas eh el 
Reglamento de Espectáculos. 

ARTICULO 910.-Para que se autorice el permiso a 
que alude el Artículo anterior, será necesario que el sa
lón reúna las condiciones del Reglamento de Espectá
culos. 

ARTICULO 920.-La Presidencia Municipal designa
rá peritos especiales e. inspectores de espectáculos 
para que efectúen visitas periódicas a los salones que 
estén funcionando. 

TITULO VIII 

DE LA PLANEACION MUNICIPAL 

ARTICULO 930.-EI Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Pachuca, tendrá a su cargo 
elaborar los programas de obras y servicios dentro de 
las vertientes de producción, distribución y bienestar 
social. 

ARTICULO 940.-EI COPLADEM sujetará la aplica
ción de programas al orden prioritario que demande· la 
población y las necesidades, evitando aprobar obras o 
servicios sin concierto o en forma aislada. 

ARTICULO 950.-Deben los vecinos, participar en el 
COPLADEM ya se directamente Q mediante delegados, 
subdelegados, Consejos de colaboración, u organiza
ciones de las que formen parte, para enriquecer los 
planes y programas. 

ARTICULO 960.-EI COPLADEM mantendrá 
estrecha coordinación con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Regional al que pertenece y con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo de Hidalgo, 
de modo que sus propios programas no se aislen de · 
los otros. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMER9.-EI presente Decreto entraré 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oflclal del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los 10 días ~el mes de diciembre de 1983. 

Regidor Presidente-DA. ROSENDO CHAVE.Z 
ZAMORA-Rúbrica. 
Regidor Secretario-LIC. PAULINO CHAVEZ 
MARTINEZ-Rúbrica. 
Regidor Prosecretario-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ-Rúbrica. -.+ 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule el 
Decreto Num. Doce que contiene el Bando de Policía y 
.Buen Gobierno. Dado en el Palacio Municipal de 
Pachuca, Hgo., a los 16 días del mes de Diciembre de 
1983. 
El Presidente Municipal Constitucional-LIC. EDUAR
DO VALDESPINO FtJRLONG-Rúbrica. 
El Secretario General Municipal-LIC. GUILLERMO 
PERE_DO ROJAS-Rúbrica. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Munlclpal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

~-
Que la Asamblea Municipal ha tenido a bien expedir 

el siguiente Decreto No. 13 

CONSIDERANDO 

P.RIMEAO.-EI Municipio-de Pachuca, Hgo., transita 
por una etapa de fortalecimiento auspiciado por las ,_. 
medidas económicas, políticas y constitucionales 
decretadas por los Gobiernos Federal y Estatal, e im
pulsado por los recursos y riqueza que generan sus 
propios ciudadanos. En concordancia con este proce-
so de desarrollo, deben instalarse medidas necesarias 
para enriquecer y perfeccionar los órganos que in
tegran el Ayuntamiento de manera que salvaguarde su 
existencia jurldica, política y democrática. 

SEGUNDO.-En el seno del H. Ayuntamiento, la 
Asamblea Municipal tiene la responsat;>ilidad histórica 
y con,stitucional de mantener et equilibrio entre el po
der municipal y la ciudadanía; ésta, tiene en los regidO..• 
res a sus representantes de primera instancia dentro 
de la escala piramidal de gobierno. 

TERCERO.- La pluraridad ideológica de nuestró sis
tr"ma democrático permite obtener. y~a participaciól') 
'ciudadana Integra que se convierte en la base más so
lida del desarrollo democrático municipal, es en el 
ayunt~miento don.de tiene su asiento la expresión in· 
,mediata de la voluntad ciudadana, convirtiéndose en el 
¡responsable de promover los ajustes que equilibren 
·con las circunstancias actuales su estructura jurídica 
orientándose con precisión en ese plurarismo de
mocrático. 
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